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Atendiendo  la petición elevada el pasado 21 de Julio de 2022 por la 

apoderada judicial del demandante -Balmes  Livino  Pelayo  Muñoz-, en la cual 

solicitó “…desisto  del  recurso  de revisión presentado bajo el radicado68-679-2214-

000-2022-00023-00 y se  tenga como primera y única solicitud del retiro de éste 

recurso…”, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., 

Se, 

RESUELVE 

 

1- ACEPTAR el retiro de la demanda contentiva del recurso 

extraordinario de revisión de la referencia. 

 

2- HAGASE devolución de los anexos a la parte actora. 

 

3- Ejecutoriado este proveído, se ordena el archivo de las demás 

diligencias.    

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

LUIS ALBERTO TELLEZ RUIZ1 

Magistrado 

 

                                         

1 Rad. 2022-23.  El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

decreto legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”. 


